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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

El día jueves 27 de abril de 2023 a las 10:00 horas, por vía remota, se reunió el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEP), a efecto 
de desarrollar la Séptima Sesión Extraordinaria del año 2023, solicitada por la Dirección de Administración de 
Personal y la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Unidades Administrativas adscritas a la 
Vicepresidencia de Planeación y Administración, por lo que se dieron cita sus integrantes: Lic. Elizabeth Ivonne 
Noriega Aguilar, Vicepresidenta Jurídica y Titular de la Unidad de Transparencia, Dr. René Humberto Márquez 
Arcila, Titular del Órgano Interno de Control en la CONDUSEF e Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora 
de Gestión y Control Documental, de la Vicepresidencia de Planeación y Administración, asimismo se contó 
con la asistencia de la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia: Lic. Elizabeth Araiza Olivares, Directora 
General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, de la Vicepresidencia Jurídica, 
adicionalmente participaron como invitadas a la sesión la L.C. Araceli Guadalupe Contreras Vázquez, Directora 
de Administración de Personal y la Lic. Gertrudis Rodríguez González, Directora de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

l.- Declaración de Quórum Legal e Inicio de la Sesión. 

La Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar dio la bienvenida a los Integrantes del Comité de Transparencia de la 
CONDUSEF y a las invitadas agradeciendo su presencia y participación, cediendo el uso de la voz a la Secretaria 
Técnica quien enseguida tomó lista de asistencia y verificó la existencia de quórum, advirtiendo que se cumple 
con el número de Integrantes presentes para sesionar de manera válida. 

II.- Aprobación del Orden del Día. 

A continuación, la Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar requirió a la Secretaria Técnica informar sobre los 
asuntos a tratar de conformidad con el Orden del Día; conforme a la instrucción, la Secretaria Técnica dio lectura 
a los asuntos enlistados solicitando la aprobación del referido orden a los Integrantes del Comité, mismos que 
acordaron emitir el siguiente Acuerdo: 

CT/CONDUSEF/7*/SESIÓNEXTRAORDINARIA/O1/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprueba 
el orden del día de la Séptima Sesión Extraordinaria del año 2023. 

I11.- Desarrollo de la Sesión 
X 

La Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura a los siguientes asuntos a 
tratar: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones públicas propuestas, 
respecto a 81 Contratos de prestación de servicios profesionales celebrados durante los 
Meses de enero, febrero y marzo de 2023, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 
forma a la obligación de transgefencia común establecida en el artículo 70, fracción XI, de la 
Ley General de Trapsparengis'y Acceso a la información Pública.     
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. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación 
de la información en su modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones 
públicas propuestas, respecto a 32 Contratos suscritos por la CONDUSEF durante los meses 
de enero, febrero y marzo de 2023, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a las 
obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 70, fracciones XXVII y XXVIII, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por consiguiente, se presentó ante el Comité de Transparencia el PRIMER ASUNTO a tratar, el cual se indica a 
continuación: : 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de 
Personal, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones públicas propuestas, 
respecto a 8l Contratos de prestación de servicios profesionales celebrados durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2023, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 
forma a la obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción XI, de la 
Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Informando que mediante memorándum número DAP/354/2023 de fecha 14 de abril de 2023, la Dirección de 
Administración de Personal remitió los argumentos lógico jurídicos mediante los cuales solicitó al Comité de 
Transparencia de considerarlo procedente confirmar la clasificación de la información en su modalidad de 
confidencial de los datos personales que se encuentran en los documentos que se publicarán en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Por ende, cedió el uso de la voz a la L.C. Araceli Guadalupe Contreras Vázquez, misma que informó que a fin de 
dar cumplimiento a la obligación de transparencia común establecida en la fracción XI, del artículo 70, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se somete a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de la información como confidencial y las versiones públicas de los documentos 
que se publicarán en el Sisterna de Portales de Obligaciones de Transparencia, respecto de los cuales, es la 
autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia de dicha información. 

En ese sentido, puntualizó que los 81 Contratos de prestación de servicios profesionales celebrados durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2023, contienen información que por su naturaleza debe ser clasificada 
como confidencial, siendo necesario proteger los siguientes datos personales: 

e Nacionalidad de las personas prestadoras de servicios profesionales. 

Domicilio particular de las personas prestadoras de servicios profesionales. 

e Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas prestadoras de servicios profesionales. No 

Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción ll y 16, párrafo segundo, de lá 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 3, fracción XXI, 106, fracción 111, 111, 112, 16, 

primer, segundo y último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 3, fracción IX, 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LOCPDPPSO), y 98 fracción !!l, 113, fracciones | y Il y último párrafo, 118 y 120, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), en relación con los numerales Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción lll, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones | y Il y último párrafo, Quincuagésimo Séptimo, 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (LG MCDIEVP) y artículo 
7, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el SedtorPública ¿LOPDPSP), por lo 
que, a continuación se exponen los argumentos lógico-jurídicos para sustentar su cfa aificación: 
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TEMOR DE LDE ELA LIOY DE 
FRAVICIOS PIPARCAROS 

La nacionalidad, hace referencia a la pertenencia de una persona a un estado o nación, lo que conlleva una 

serie de derechos y deberes políticos y sociales. En el artículo 30 constitucional se establece que la nacionalidad 
mexicana se adquiere por nacimiento o naturalización, especificando cada supuesto, por lo que, en términos 
del artículo 113, fracciones | y Il, y Último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo, fracciones | 
y Il, último párrafo, de los LG6MCDIEVP, es información confidencial por ser un dato personal que solo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular. 

Asimismo, el INA] estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17, que la nacionalidad es un atributo 
de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que 
relaciona a una persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se considera 
como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país 
del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. Por lo anterior, el citado Instituto 
considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113, fracción 1, de la LETAIP. 

Del mismo modo, los Criterios emitidos en el Diccionario Datos Personales susceptibles de protegerse, 
elaborado por la Secretaría de la Función Pública determina que la nacionalidad hace referencia a la 
pertenencia a un estado o nación, lo que conlleva una serie de derechos y deberes políticos y sociales, sea por 
nacimiento o naturalización, lo que hace de éste un dato personal y su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAJP y el artículo 113 fracción 1, de la LFTAIP. 

El domicilio particular, es considerado un atributo de una persona física, que denota el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión 
podría afectar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en 
virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, por lo que, en 
términos del artículo 113, fracciones | y II, y último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo, 
fracciones | y !l, último párrafo, de los LGMCDIEVP, es información confidencial por ser un dato personal que 
solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular. 

Al respecto, las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por el Pleno INAl, han señalado que el 
domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. En tal virtud, dicha 
información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la 
vida privada de las personas, en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular. 

De igual manera, conforme a los Criterios emitidos en el Diccionario Datos Personales susceptibles de 
protegerse, elaborado por la Secretaría de la Función Pública establece que el domicilio particular es un 
atributo de una persona física, que denota el lugar donde reside habitualmente y, en ese sentido, constituye un 
dato personal, de ahí que debe protegerse con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el 
artículo 113 fracción | de la LFTAIP. 

Administración Tributaria (SAT), de cuyos datos que la integran es posible identificar al titular de la misma, ya 
que se integra por la primera letra más la primera vocal del apellido paterno, más la inicial del apellido materno, 
de no contar con apellido materno se utiliza una "X”; la inicial del primer nombre; el mes, el día y el año de 
nacimiento, y la homoclave designada por el SAT, siendo esta última única e irrepetible; así, al vincularse con el 
nombre, la fecha de nacimiento y la homoclave del titular, hace identificable a una persona física. En 
consecuencia, es un dato personal que se considera como información confidencial, en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracciones | y II, y último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo, 
fracciones | y Il, último párrafo, dejos LGMCDIEVP, es información confidencial por ser un dato personal que 

Dyyelo podrá otorgarse mediantael co sentia énto expreso de su titular. * 

El Registro Federal de Contribuyente (RFC), es la clave alfanumérica otorgada por el Servicio de | 
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Es necesario señalar que el Criterio de Interpretación $0/019/2017, emitido por el Pleno del INAl, mediante el 
cual se señala lo siguiente: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. £E/ RFC es una clave de carácter 
fiscal, Única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo ns 
que es un dato personal de carácter confidencial” NA 

De igual forma, conforme a los Criterios emitidos en el Diccionario Datos Personales susceptibles de protegerse, 
elaborado por la Secretaría de la Función Pública establece que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
es la clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible identificar al titular de la misma, fecha de 
nacimiento y la edad de la persona, la homoclave que la integra es única e irrepetible, de ahí que sea un dato 
personal que debe protegerse con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 
fracción |, de la LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que los responsables se encuentran obligados a proteger los datos personales sujetándose 
a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y debiendo observar los principios 
rectores de la protección de datos personales, siendo éstos la licitua, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Bajo ese tenor, los principios generales de protección de datos personales garantizan el derecho que tiene el 
titular de los datos personales de tener certeza para qué van a ser utilizados y que sólo para esa finalidad pueden 
ser tratados. Es decir que, los datos personales no podrán usarse para otro propósito distinto a aquel para el 
que fueron solicitados; no obstante el tratamiento de los datos personales no sólo debe observar lo dispuesto 
en la normatividad que regula en lo particular el derecho a la protección de datos personales, sino que también 
se debe atender lo que señale la regulación que resulte aplicable a la actividad de que se trate y donde se 
utilicen los datos personales, como lo son las obligaciones en materia de transparencia, es por ello que la 
clasificación de la información cumple con lo dispuesto en los artículos 116 segundo y último párrafo de la 
LCTAIP; 113, fracción |1l, y último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo, fracción )l, último 
párrafo, de los LG6MCDIEVP, 

Derivado de lo anterior, la LOTAIP, la LFTAIP y los LGMCDIEVP garantizan la protección de los datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable, toda vez que en los artículos 116, 113 y lineamiento 
Trigésimo Octavo, respectivamente, se considera información confidencial, entre otra, aquella que contiene 
datos personales y la que presenten los particulares a los sujetos obligados, respecto de la cual el responsable 
sólo podrá permitir su acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o quien acredite ser su 
representante legal. 

En ese sentido, la documentación antes señalada contiene datos personales respecto de los cuales esta 
Comisión Nacional no es la titular de ellos, como sujeto obligado debe adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales mediante acciones que 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso NO autorizado elaborando una versión pública de los 
documentos que está obligado a publicar en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
debiendo para ello testar las partes o secciones que contengan los datos que puedan hacer a una persona 
identificada o identificable, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 112 de la LGTAIP y 118 y 120 de la LFTAIP antes citadas, así 
como el numeral Segundo, fracción XVI!l, de los LGMCDIEVP, 

En tal virtud, la L.C, Araceli Guadalupe Contreras Vázquez reiteró que los documentos que se someten a ES 
consideración son necesarios para dar cumplimiento a la obligación común establecida en el artículo 70, 
fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que solicitó al Comité 
de Transparencia tenga a bien confirmar la clasificación de la información en.su modalidad de confidencial, así 
como aprobar las versiones públicas delos contratos que a continuación se yelacionan: 
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1 LUCIO RODRÍGUEZ DELGADILLO NÚM: CONDUSEF/HAS/01/2023-1 06 
2 MAKDIHEL LAUDINO SANTILLAN NÚM: CONDUSEF/HAS/05/2023-1 06 
3 KARLA VERÓNICA RODRÍGUEZ CHÁVEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/06/2023-1 06 
4 FABIOLA HERRERA GARCÍA NÚM: CONDUSEF/HAS/28/2023-1 06 

5 SERGIO VILLAFAÑE RUIZ NÚM: CONDUSEF/HAS/30/2023-1 06 

6 SUSANA ANDRADE ORUE NÚM: CONDUSEF/HAS/35/2023-1 06 

7 JESSICA ARIADNA GERÓNIMO GONZÁLEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/38/2023-1 06 

8 MOISÉS AGUILAR LÓPEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/40/2023-1 06 
9 AGUSTIN HERNÁNDEZ VARGUEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/43/2023-1 06 
10 JESÚS EDUARDO FIGUEROA MARTÍNEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/47/2023-1 06 

n CLAUDIA DEL LEVERONI CASTRO NÚM: CONDUSEF/HAS/50/2023-1 06 CARMEN 

12 ALMA YURIRIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/51/2023-1 06 
13 ROCELIO VILORIA RAMÍREZ NÚM: CONDUSEF/HAS/57/2023-1 06 
14 [TAJABY - FRANCO MALDONADO NÚM: CONDUSEF/HAS/58/2023-1 06 
15 GUILLERMO MENESES VILLARRUEL NÚM: CONDUSEF/HAS/62/2023-1 06 
16 MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/64/2023-1 06 
17 RICARDO DE JESÚS RAMÍREZ ORTEGÓN NÚM: CONDUSEF/HAS/65/2023-1 06 
18 ANA KAREN FLORES RODRÍGUEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/74/2023-1 06 
19 EDILBERTO MURGUIA ROJAS NÚM: CONDUSEF/HAS/82/2023-1 06 
20 EUNICE ANAYD AMADO SOTO NÚM: CONDUSEF/HAS/86/2023-1 06 
21 LUIS MANUEL MORALES GUERRA NÚM: CONDUSEF/HAS/88/2023-1 06 
22 JESÚS ALFREDO CASTILLO GONZÁLEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/90/2023-1 06 

23 A CLORIO RODRÍGUEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/92/2023-1 06 
24 CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ BRIONES NÚM: CONDUSEF/HAS/95/2023-1 06 
25 ESMERALDA MURGUÍA ACOSTA NÚM: CONDUSEF/HAS/101/2023-1 06 
26 MIGUEL SANDOVAL MARIN NÚM: CONDUSEF/HAS/102/2023-1 06 
27 LUIS ENRIQUE CANCHOLA CUPICH NÚM: CONDUSEF/HAS/103/2023-1 06 
28 PABLO SERGIO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/104/2023-1 06 
29 ULISES PRADO CARDONA NÚM: CONDUSEF/HAS/109/2023-1 06 
30 JOSÉ ALAIN BAEZ SUÁREZ NÚM: CONDUSEF/HAS/A12/2023-1 06 
31 JULIO AVILA LOZANO NÚM: CONDUSEF/HAS/118/2023-1 06 
32 MARIANA soTo BLANCAS NÚM: CONDUSEF/HAS/120/2023-1 06 
33 ERIK ADRIÁN PÉREZ MONTES NÚM: CONDUSEF/HAS/121/2023-1 06 
34 CARLOS AVILA ROMERO NÚM: CONDUSEF/HAS/128/2023-1 06 
35 ALEJANDRA POSADAS HERNÁNDEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/134/2023-1 06 
36 LUCIA CRUZ CAMACHO NÚM: CONDUSEF/HAS/136/2023-1 06 
37 CHRISTIAN IVÁN RUELAS TORRES NÚM: CONDUSEF/HASA141/2023-1 06 

de 38 MAURICIO p ESPINOZA ATEXCATENCO NÚMA CONDUSEF/HAS/143/2023- 1 06 
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39 SANDRA SUZEL GUZMÁN TORRES NÚM: CONDUSEF/HAS/148/2023-1 06 

40 MARIO DANIEL JIMÉNEZ VÁSQUEZ NÚM: CONDUSEF/HASA51/2023-1 06 

41 DAVID RAMÍREZ PAEZ NÚM: CONDUSEF/HASA152/2023-1 06 

42 KARINA TLATOA BARRALES NÚM: CONDUSEF/HAS/A54/2023-1 06 

43 ELOMERIIVS CAMARENA MONJARAS NÚM: CONDUSEF/HAS/156/2023-1 06 

44 PAOLA DENISSE IZQUIERDO PASTEN NÚM: CONDUSEF/HAS/157/2023-1 06 

45 HUGO DIEGO ROSALES FLORES NÚM: CONDUSEF/HASA58/2023-1 06 

46 LESLIE ISABEL SÁNCHEZ PAZ NÚM: CONDUSEF/HAS/159/2023-1 06 

47 SABINO GALINDO PALMA NÚM: CONDUSEF/HAS/160/2023-1 O5 

48 ALTANDRO ZARAGOZA NUÑEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/A162/2023-1 06 

49 DANIELA VILLA AMÉZQUITA NÚM: CONDUSEF/HAS/169/2023-1 06 

50 DD o ZAVALA RAMÍREZ NÚM: CONDUSEF/HAS/171/2023-1 06 

51 ROSARIO RENDÓN BADILLO NÚM: CONDUSEF/HASA172/2023-1 06 

52 DEAR VILLAR MORENO NÚM: CONDUSEF/HAS/175/2023-1 06 

53 A EMEN EL GONZÁLEZ GRANADOS NÚM: CONDUSEF/HAS/176/2023-1 06 

54 - — BEDA ANTUNEZ MAXINEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/A77/2023-1 06 

55 BYANKA LISSET ALMANZA CASTILLO NÚM: CONDUSEF/HAS/178/2023-1 06 

56 RICARDO VILLEDA GARCÍA NÚM: CONDUSEF/HAS/180/2023-1 06 

57 ELIAS TRUJILLO RODRÍGUEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/182/2023-1 06 

58 KARINA ELIZABET DE LA CRUZ SEGURA NÚM: CONDUSEF/HAS/183/2023-1 06 

59 BERENICE VARGAS GARCÍA NÚM: CONDUSEF/HAS/184/2023-1 06 

60 CLAUDIA PÉREZ RAMÍREZ NÚM: CONDUSEF/HAS/186/2023-1 06 

6l BLANCA JANET GARCÍA RAMÍREZ NÚM: CONDUSEF/HAS/A187/2023-1 06 

62 SHARON AYLIN CABRERA ALCARAZ NÚM: CONDUSEF/HAS/188/2023-1 06 

63 Moa BONFIL URIBE NÚM: CONDUSEF/HAS/189/2023-1 06 

64 YEHIME CITLALI PEÑA PESCADOR NÚM: CONDUSEF/HAS/190/2023-1 06 

65 ORLANDO TADEO SALCIDO MARTÍNEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/191/2023-1 06 

66 APOLINAR CRUZ CUEVAS NÚM: CONDUSEF/HAS/192/2023-1 06 

67 ALONSO FLORES CERDA NÚM: CONDUSEF/HAS/193/2023-1 06 

68 RICARDO HERNÁNDEZ FUENTES NÚM: CONDUSEF/HAS/194/2023-1 06 

69 DANETTE OSIRIS ARIAS HERNÁNDEZ NÚM: CONDUSEF/HASA95/2023-1 06 

70 JAIR EDUARDO ALMENDAREZ ARREDONDO NÚM: CONDUSEF/HAS/196/2023-1 06 

71 ARISBETT ARCOS ALFONSO NÚM: CONDUSEF/HAS/A197/2023-1 06 

72 JESÚS RAÚL LAZCANO SÁNCHEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/198/2023-1 06 

73 JUAN ALBERTO CRUZ SANTILLÁN NÚM: CONDUSEF/HAS/199/2023-1 06 

74 MONTSERRAT HILARIOS RIVERO NÚM: CONDUSEF/HAS/200/2023- 1 06 
$ = 

e de los ns o pes ] 00, coo me Ciudad de México Ny" kh o) 2023 

Tel: 55 5448 7000, ext. > wcondusefqob.nix o ar 

NES ES ie 

  

    
     

NES SER SE    % 

SS ES HR SS >   

      
  

ERMUA Fs



; $ HAC 1 ENDA ED " Vicepresidencia Jurídica 
Unidad de Transparencia 

  

E Y i AOMISIÓN MATIINAL PARA LA TIDTECCIÓN SECRETARÍA DE MACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO qa ano De Le, USUARIOS e 
SERVICIOS PRRECICROS 

75 ADRIANA GARCÍA CORTÉS NÚM: CONDUSEF/HAS/201/2023-1 06 

76 DILAN AXEL GUTIÉRREZ DÍAZ NÚM: CONDUSEF/HAS/202/2023-1 06 mar 

77 EMMANUEL MARTÍNEZ MÉNDEZ NÚM: CONDUSEF/HAS/203/2023-1 06 Nut 

78 CARLOS ALFONSO RODRÍGUEZ OLMEDA NÚM: CONDUSEF/HAS/204/2023-1 06 

79 MARCOS DANIEL HERNÁNDEZ CASTILLO NÚM: CONDUSEF/HAS/205/2023-1 06 

80 MERCEDES FLORES VARELA NÚM: CONDUSEF/HAS/206/2023-1 06 

el MAYRA MORTERA CABRERA NÚM: CONDUSEF/HAS/207/2023-1 06 

  

En consecuencia y en atención a lo solicitado por la Dirección de Administración de Personal, los Integrantes 

del Comité de Transparencia revisaron y analizaron la motivación y el fundamento contenido en los 

argumentos lógico jurídicos remitidos a través del memorándum DAP/354/2023 de fecha 14 de abril 2023, así 

como las manifestaciones vertidas por el área solicitante, resolviendo por unanimidad de votos CONFIRMAR la 

clasificación de la información en su modalidad de confidencial de los datos personales contenidos en los 81 

Contratos suscritos por la CONDUSEF con prestadores de servicios profesionales celebrados en los meses de 

enero, febrero y marzo de 2023, así como APROBAR las versiones públicas presentadas por el área requirente, 

toda vez dichos documentos contienen datos personales que por su naturaleza deben ser clasificados con el 

fin de dar cumplimiento a la obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 

modalidad de confidencial, la elaboración de las versiones públicas, así como la conservación, guarda y custodia 

de la información que será publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, es decir 
de la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

En suma y en atención a lo requerido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la 

Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, el Comité de Transparencia emite el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/7”/SESIÓNEXTRAORDINARIA/02/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción || y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XXI, 44, fracción 11, 100, 105, 106, 

fracción |11, 111, 112, 116, primer, segundo y último párrafo y 137, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos k 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 65, fracción Il, 97, 98 fracción 11l, 98 fracción 111, 106, 
108, 113, fracciones | y 11! y Último párrafo, 118 y 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVIII, Cuarto, Séptimo, 

fracción Ill, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones | y ll y Último párrafo, Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo Séptimo, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y artículo 7, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales para el Sector Público CONFIRMA la clasificación de la información como 
confidencial respecto de los datos personales: nacionalidad, domicilio particular y registro federal 
de contribuyentes contenidos en los 81 contratos suscritos por la CONDUSEF con los prestadores 

Ñ de servicios profesionales eslebrados en los meses de enero, febrerq y marzo de 2023, clasificados 
- e, 

t a p    
     

Av de los insurgentlh Sul: 

      
Pre, CR. 23100, Benito Juárez, Ciudad de México 

          

   

  

Tel: 55 5448 7000, lt. 6364. 5d , A. wwwcorndusefgob.mx y Francisco 

AR E CNSC CAN SAL ONO ASE NAAE E BRA De VILA ENS o SEEN AE MESS NAS pu



a, 1 
Es; H ACIEND A | ES Vicepresidencia Jurídica 
A EE SECRETARÍA DE HACIENDA Y CUÉDITO PÚBLICO Cotimón mariDeos Pata 4a snorección Unidad de Transparencia 

FERECIOS PINAROCROS 
Y EFRON LEEN DE 

y Pos 

mediante el memorándum número DAP/354/2023, de fecha 14 de abril de 2023 y APRUEBA las 
versiones públicas presentadas por el área requirente, con el fin de que la Dirección de 
Administración de Personal de estricto cumplimiento a la obligación de transparencia común 
establecida en el artículo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. En consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia para que se SN 
publique la presente en la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional de A, y 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por otra parte, en seguimiento a la sesión, la Secretaría Técnica dio lectura al SEGUNDO ASUNTO a tratar, el 
cual se indica a continuación: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación 
de la información en su modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones 
públicas propuestas, respecto a 32 Contratos suscritos por la CONDUSEF durante los meses 
de enero, febrero y marzo de 2023, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a las 
obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 70, fracciones XXVII y XXVIII, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Desahogado lo anterior, informó a los miembros del Comité de Transparencia que la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales a través del memorándum DRMSG/169/2023 de fecha 14 de abril de 2023, 
solicitó someter a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de la información en su modalidad 
de confidencial y en su caso, la aprobación de las versiones públicas de 32 Contratos suscritos por la CONDUSEF, 
durante los meses enero, febrero y marzo de 2023, documentos que se publicarán en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAl), motivo por el cual cedió la 
palabra a la Lic. Gertrudis Rodríguez González quien en uso de la voz manifestó lo siguiente: . 

A fin de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes establecidas en las fracciones XXVII y 
XXVIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales es la autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia de 
dicha información, por lo que puntualizó que los 32 Contratos suscritos por la CONDUSEF celebrados durante 
los meses de enero, febrero y marzo de 2023, contienen información que por su naturaleza deben ser 
clasificados, con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción ll y 16, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 3, fracción XXI, 106, fracción 111, 111, 112, 116, primer, segundo y 
último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 3, fracción IX, 16, 
17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y 
28 fracción 1!l, 113, fracciones | y II! y último párrafo, 118 y 120, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en relación con los numerales Segundo, fracción XVI!, Séptimo, fracción 111, 
Noveno, Trigésimo octavo, fracciones | y 1! y último párrafo, Cuadragésimo, fracción |l, Quincuagésimo Séptimo, 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación Y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (LGMCDIEVP) y artículos 
7 y 9, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (LGPDPSP), 
señalando que, en el caso concreto es necesario proteger los siguientes datos personales: 

+ Datos de identificación de los inmuebles arrendados como son número de escritura pública, folio == 
real, número de registro, foja de inscripción, sección libro, número de partida, volumen y tomo Y 
del Registro Público de la Propiedad, así como los Certificados de Libertad de Cravámenes. 

* Información que comprende actos de carácter jurídico relativos a una persona física identificada 
o identificable, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar su 
patrimonio, incluyendo con ello los nombres de las personas físicas a quienes les fuera radicada 
la sucesión testamentaria. 
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* Información bancaria de las personas físicas o morales, tales como número de cuenta bancaria, 
clabe interbancaria, así como Institución Bancaria. 

e Firma electrónica. 

Clave pública y/o clave privada. 
+ Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 

Tributaria. 

e Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria. 

+. Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria. 

Los cuales se encuentran contenidos en los contratos celebrados entre la CONDUSEF y sus diversos 
arrendadores y/o proveedores del servicio y que se considera es información confidencial por ser datos 
personales que solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 113, fracciones | y 111, y Último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo, 
fracciones | y Il, último párrafo, y Cuadragésimo, fracción ll, de los LGMCDIEVP, conforme a los siguientes 
argumentos lógico jurídicos: 

Los datos de identificación de los inmuebles arrendados como son número de escritura pública, folio real, 
número de registro, foja de inscripción, sección libro, número de partida, volumen y tomo del Registro Público 
de la Propiedad, así como los Certificados de Libertad de Gravámenes; fueron proporcionados por los 
contratantes ante esta Comisión Nacional, con la finalidad de dotar de certeza jurídica a la titularidad con que 
ostenta respecto de los bienes objeto de los contratos. 

En ese sentido, la CONDUSEF, se encuentra obligada a garantizar que el tratamiento de dichos datos no tenga una 
finalidad diversa a la antes señalada, ya que sólo los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para conocer de dichos documentos pueden tener acceso a la misma, por lo que hacer publica dicha 

e Vicepresidencia Jurídica 
NE SECRETARÍA DE HACIENDA Y? CUÉDITO PÚBLICO A a Aa a oración Unidad de Tra nsparencia 

información ocasionaría que personas distintas a los titulares puedan obtener acceso a los mismos. 

Cabe precisar que si bien es cierto que los datos de identificación de los inmuebles como son número de escritura 
pública, folio real, número de registro, foja de inscripción, sección libro, número de partida, volumen y tomo del 
Registro Público de la Propiedad y cuenta predial son susceptibles de ser divulgados a través de una fuente pública 
de información, como lo son el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, así como las Autoridades Catastrales 
de cada una de las Entidades Federativas; éstos no pueden ser revelados por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales que los posee, toda vez que éstos únicamente pueden ser tratados para el propósito o finalidad 
para el cual fueron obtenidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 9? de los Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales para el Sector Público, 

Aunado a lo anterior, con relación a los Certificados de Libertad de Cravámenes, es un dato que debe protegerse 
toda vez que forma parte de la información relacionada con el patrimonio de una persona física, los cuales 
fueron presentados a esta Dirección a mi cargo, con la finalidad de reportar la situación Jurídica Registral 
respecto a la existencia o inexistencia de obligaciones de derecho y/o certificar que la persona cuenta con 
bienes inmuebles; razón por la cual es susceptible de protegerse, máxime cuando se requiere de la autorización 
del titular de esa información, ya que la publicidad de la misma afecta la esfera de privacidad de Una persona, 
por lo que deben protegerse dichos datos para evitar su acceso no autorizado, con fundamento en el artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción ! de la LETAJIP. 

Sirve de apoyo a lo antes señalado, el Criterio de Interpretación SO/013/2009 emitido por el Pleno del INAI, y 
mismo que a continuación se indica: 

“Datos Personales en fuentes de acceso público. De acuerdo con el principio de finalidad, 
ante solicitudes de acceso a datos personales, realizadas por personas distintas de su titular, 
procede su remisión cuando dichos datos obran en una fuente de acceso público. Sí bien el 
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hecho de que los datos personales obren en una fuente de acceso público no permite 

considerarlos información confidencial según dispone el artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo cierto es que dicho supuesto 
no debe constituir una excepción al principio de finalidad que debe regir todo tratamiento de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados, previsto en el artículo 20, 
fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud del cual los citados datos, únicamente se pueden tratar para la finalidad 
para lo cual fueron recabados, directa o indirectamente. En tal sentido, la dependencia o entidad 
cumple con sus obligaciones derivadas del derecho a la protección de los datos personales y las 
derivadas del derecho de acceso a la información, de manera armónica, remitiendo a la fuente de 
acceso público donde pueden obtenerse los datos solicitados, en términos de lo que establece el 
artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”. 

Ahora bien, respecto a la información que comprende actos de carácter jurídico relativos a una persona física 
identificada o identificable, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar su 
patrimonio, incluyendo con ello los nombres de las personas físicas a quienes les fuera radicada la sucesión 
testamentaria, se señala que un acto jurídico es la manifestación de voluntad de una o más personas, 
encaminada a producir consecuencias de derecho (que pueden consistir en la creación, modificación, 
transmisión o extinción de derechos subjetivos y obligaciones) y que se apoya para conseguir esa finalidad en 
la autorización que en tal sentido le concede el ordenamiento jurídico. 

Vicepresidencia Jurídica 
orto Unidad de Transparencia 

Lo anterior, en razón de que la sucesión testamentaria es aquella que tiene lugar cuando una persona físicao>< 
determina mediante una manifestación de voluntad a las personas que,_han de sucederle y las condiciones de 
dicha sucesión, implicando con ello una decisión unilateral, personalísima, solemne y revocable, por la cual una 

persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte. 

Aunado a ello, resulta importante señalar que los datos patrimoniales son toda aquella información que 
permita identificar la situación económica de una persona, de ahí que, el patrimonio es un atributo de la 
personalidad, que contempla un conjunto de bienes, derechos, acciones y obligaciones que constituyen el 
activo y pasivo que pertenecen a una persona, dicho patrimonio se entiende como los recursos de su propiedad 
y el uso que le da a éstos; el patrimonio de una persona, puede estar formado por propiedades, vehículos, 
maquinarias, recursos financieros, etc., por lo que se considera que el patrimonio de una persona física, cuando 
se relaciona con otros datos, identifican o hacen identificable a dicha persona, por lo cual deben protegerse con 
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción | de la LFTAIP. 

Asimismo, el INAl estableció que los datos de carácter patrimonial versan sobre información relacionada con 
bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, 
seguros, afores, fianzas, servicios contratados o las cantidades o porcentajes relacionados con la situación 
económica de una persona física identificada e identificable y revela aspectos de su intimidad, ya que es 
producto de una plena decisión de carácter personal. 

De igual manera, la Secretaría de la Función Pública (SFP), determinó en los criterios emitidos en el 
Diccionario Datos Personales susceptibles de protegerse, se encuentra la información relacionada con el 
patrimonio de una persona física, la cual considera que trata activos, compuestos de bienes muebles (dinero, 

inversiones, divisas metálicas, menaje de casa, vehículos automotores, semovientes, donaciones, etc.), 

inmuebles (casa habitación, inmobiliarios, terrenos, etc.), seguros y fondos de inversión, futuros, etc., así como 

de los pasivos prestamos, adeudos, cuentas por liquidar (haberes comprometidos en juicios, enajenaciones en 
trámite, cesión de derechos, etc.), en su caso, flujo y saldo de dinero, divisas metálicas, inversiones (de futuros), 

de ahorro para el retiro (SAR o AFORE), es susceptible de protegerse, máxime cuando se requiere de la 
autorización del titular de esa información, toda vez que la publicidad de la misma afecta la esfera de privacidad 
de una persona, sea o no servidor público, por lo que deben protegerse dichos datos para evitar su acceso no 
autorizado, con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción | de la LETAIP. 
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FERVICIÓS FINANCIEROS 

En virtud de lo anterior, el Contrato de Arrendamiento suscrito por esta Comisión Nacional contiene 
información que comprende actos de carácter jurídico relativos a una persona física identificada o 
identificable, toda vez que se enuncia de manera detalla situaciones que competen única y exclusivamente al 
ámbito personal sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar su patrimonio, 
incluyendo con ello los nombres de las personas físicas a quienes les fuera radicada la sucesión testamentaria. 

En tal sentido, la CONDUSEF, se encuentra obligada para garantizar que el tratamiento de dicha información 
no tenga una finalidad diversa a la antes señalada, ya que sólo es del interés de los titulares de la misma, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para conocer de dichos documentos pueden tener acceso 
a la misma, toda vez que la información proporcionada por el Usuario de servicios financieros Únicamente 
puede ser tratada para el propósito o finalidad para la cual fue obtenida, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 
9? de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

En consecuencia, la información proporcionada por los contratantes ante esta Comisión Nacional, por su 
naturaleza debe de ser clasificada como confidencial ya que Únicamente le incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta a dicha información, por tanto, se actualiza el supuesto previsto en los 
artículos 116, primer y último párrafo de la LOGTAIP, artículo 113, fracciones | y lil de la LFTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 120, primer párrafo de la LGTAIP, primer párrafo del artículo 117, de la LFTAIP, 

De igual manera, los datos de las personas físicas a las que les fue radicada la sucesión testamentaria del 
inmueble arrendado, concernientes a los nombres, constituyen un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física 
identificada e identificable, que de dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad por lo que es un 
dato personal conforme a lo previsto por la fracción | del artículo 113 de LFTAIP; que en su oportunidad fueran 
proporcionados a esta CONDUSEF, a efecto de acreditar la personalidad jurídica con la que se ostentan para la 
suscripción del instrumento jurídico citado, respecto de la cual tienen el derecho de entregar con dicho carácter 
la información, ya que comprende actos de carácter jurídico relativo al patrimonio de una persona física, de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación aplicable en la materia, por lo cual no pueden ser revelados por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales que los posee, toda vez que éstos únicamente pueden 
ser tratados para el propósito o finalidad para el cual fueron obtenidos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 
9? de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Con relación a la información bancaria de particulares, particularmente respecto a la institución bancaria, el INAI 
a través de la resolución RDA 5295/14, ha mencionado que ésta se trata de un dato relacionado con la decisión o 
voluntad de una persona física de decidir entre una u otra institución para el resguardo de su capital. 

Ahora bien, por lo que hace al nombre y domicilio del banco, cabe recordar que el sujeto obligado fundamentó la 
clasificación con base en el artículo 18, fracción 1 de la Ley de la materia, es decir, los consideró como datos que 
requieren el consentimiento de su titular para su difusión, distribución o comercialización; en ese sentido, aún y cuando 
en un principio no se trata de información clasificada para las personas morales —en este caso instituciones bancarias, 
por no actualizar algún supuesto previsto en el artículo 18, fracción | del ordenamiento en cita, en relación con el diverso 
numeral 19, lo cierto es que la elección de Una institución bancaria para que lleve la administración de recursos 
monetarios, por parte de un individuo, es una decisión personalísima, ya que incide en el patrimonio de la persona. 

En ese orden de ideas, se considera que la clasificación de estos datos no se debe interpretar a la luz de la persona 
moral, sino de cada una de las personas físicas que voluntariamente eligieron al banco de su preferencia. 

En otro tenor, se indica que respecto al Número de Cuenta Bancaria y/o Clabe Interbancaria se determina que es 
Nxó dato personal por consistir en una secuencia de numérica que concierne únicamente a su titular, ya que con ésta 
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las instituciones financieras, por lo que la cuenta bancaria deberá ser clasificada como confidencial al tratarse de un 
dato personal referente a su patrimonio. 

Sobre este punto, el INAI en la Resolución al Recurso de Revisión RDA 2955/15 acordó que el número de cuenta es 
un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar las cuentas de los clientes. anos 
Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que avala que los recursos enviados a las | 12.) 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Es por ello, que una cuenta otorgada a una persona física es Única e irrepetible, estableciendo con ello una relación 
que avala que los cargos efectuados, las transferencias electrónicas realizadas o los abonos efectuados 
corresponden, exclusivamente a la cuenta proporcionada a su titular, creando con ello una relación entre una 
persona y la institución encargada de prestar servicios de carácter financiero, mismo que se encuentra 
estrechamente relacionada con el patrimonio de la persona a la que se asignó el número. 

Por dichas razones, se considera que los datos están asociados al patrimonio de una persona física, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona (física o moral), y que 
constituyen una universalidad jurídica. Por lo tanto, los datos relativos al número de cuenta constituyen información 
relacionada con el patrimonio de una persona física identificada y Únicamente le incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones 
bancarias. 

Sirve de apoyo a lo antes señalado, el Criterio de Interpretación SO/010/2017 emitido por el Pleno del INA] que a 

continuación se indica: 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número 
de cuenta bancaria y/0 CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de 
un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas 
de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada consu patrimonio y 
realizar diversas transacciones, por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 13 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública”. A 

protegerse, elaborado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) establece que la cuenta bancaria, número de 
cuenta bancaria y/o Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de personas físicas o morales es una clave numérica 
o alfanumérica que identifica a un contrato de dinero en cuenta corriente que vincula a su titular o cliente con su 
patrimonio y, a través de éste, es posible acceder a la información relacionada con su patrimonio contenida en las 

bases de datos de las instituciones bancarias y financieras; en virtud de ello se considera información confidencial 

que debe protegerse por tratarse de información de carácter patrimonial y cuya difusión no contribuye a la rendición 
de cuentas, con fundamento en el artículo 16 último párrafo de la LOTAIP y el artículo 113, fracción III, de la LFTAIP. 

De la misma forma, de acuerdo a los Criterios emitidos en el Diccionario Datos Personales susceptibles de 

Respecto a la firma electrónica tanto de los servidores públicos como de los proveedores, se considera deben ser 
clasificados en su totalidad ya que tanto la firma, la cadena original, el número de serie y el certificado se integra de 
información que solo es del interés propio del particular y través del cual es un medio para realizar trámites 
personales, independientemente de ser un servidor público o un proveedor; lo anterior de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 2, fracciones XIIl y XIV y 17 de la Ley de Firma Electrónica. 

De lo antes expuesto, se estima que la información que contiene la firma, la cadena original, el número de serie y el 
certificado y la clave pública, de manera integral hacen a una persona física vulnerable respecto a su información 
personal, toda vez que la firma electrónica avanzada es utilizada para trámites, actos jurídicos y/o administrativos, 
como lo es la contratación de servicios entre particulares y servidores públicos de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, esto no hace considerar que los datos personales que contienen la firma 
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electrónica, certificado digital, cadena original, etcétera, sean considerados públicos. Tan es así que, en la misma Ley 
de Firma Electrónica, prevé que las dependencias y entidades deberán crear y administrar sistemas de tramites con 
mecanismos confiables que permitan confidencialidad y custodia de la información. 

Resulta conveniente citar por analogía, los Lineamientos para el uso de la Firma Electrónica Avanzada en los actos y 
actuaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, en los que se establecen los 
criterios para regular el uso de la firma electrónica avanzada, respaldada por el certificado digital generado por el 
Servicio de Administración Tributaria, en los actos y actuaciones de forma electrónica por los servidores públicos del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que en la Resolución RRA 7502/18, el INAl advirtió que deberá 
entenderse como Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria, a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la 
factura electrónica; sus especificaciones se establecen en el rubro C del anexo 20 de la Resolución de Miscelánea 
Fiscal. Por tanto, se actualiza la fracción l, del artículo 113 de la LFTAIP, por contener datos personales de una persona 
moral, mismo que debe ser interpretado por analogía. 

El Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria, de acuerdo a la Resolución RRA 7502/18, el INA! 
advirtió que el sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento. Sirve para dar validez fiscal al documento por parte del 
Servicio de Administración Tributaria. 

El sello digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de la cadena 
origina! del comprobante, lo que hace que este último sea infalsificable, ya que cualquier cambio en los datos 
generaría un sello diferente al original. 

De acuerdo con lo señalado, y toda vez que dar a conocer los elernentos de la clave de la factura electrónica permitiría 
identificar datos personales de quien la emitió, se concluye que dicha información debe considerarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción l, de la LETAIP, por lo que su clasificación resulta procedente. 

Con relación a la Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria, en la Resolución RRA 
7502/18, el INAl advierte que la serie del certificado del emisor es un documento electrónico proporcionado por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual está vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, 
por tanto, a la identidad de su propietario, en este caso una persona moral, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las facturas electrónicas 
que emita; garantizándose el origen de las mismas, la unicidad y las demás características que se heredan de los 
certificados de la firma electrónica avanzada. En ese sentido, se desprende que dicho dato contiene información de 
carácter confidencial relativo a una persona moral, con fundamento en el artículo M3, fracción !, de la LFTAIP. 

En razón de los argumentos vertidos, la Lic. Gertrudis Rodríguez González reiteró que los documentos que se 
someten a consideración son necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes 
establecidas en el artículo 70, fracciones XXVII y XXVIIl, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, motivo por el cual solicitó al Comité de Transparencia tenga a bien confirmar la 
clasificación de la información 2r45u modalidad de confidencial, así como aprobar la versión pública de los 
contratos que a continu elacionan: 
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1. CONDUSEF/ARREND/MEX/001/2022 N/A ANTERO GONZÁLEZ AGUILAR 3 
e. 

2 CONDUSEF/ARREND/BCS/001/2023 N/A LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO 11 í 14) 
Xt 

3. CONDUSEF/ARREND/CHIH/001/2023 N/A ROSARIO ELVIRA BECERRA LOZANO 8 

4 CONDUSEF/ARREND/MEX/001/2023 N/A HAIM KHALIFAH KATASH 1 

5. CONDUSEF/ARREND/HGO/001/2023 N/A FRANCISCO MONROY ESPITIA 10 

6. | CONDUSEF/ARREND/MICH/001/2023 N/A A AE CINA, n 
SA. DE CN. 

7. CONDUSEF/ARREND/NL/001/2023 N/A GERENCIA LOS ENCINOS, S.A. DE CV, T 

8. CONDUSEF/ARREND/OAX/001/2023 N/A ELVIRA SARMIENTO GAY 10 

9. CONDUSEF/ARREND/PUE/001/2023 N/A MAGDALENA MORALES GÓMEZ 10 

10. | CONDUSEF/ARREND/QRO/001/2023 N/A INMOBILIARIA NAZARET S.A, DE C.V. Y 

1 CONDUSEF/ARREND/SIN/001/2023 N/A ROBERTO CID AGUILAR GASTELUM 10 

12. CONDUSEF/ARREND/ZAC/001/2023 N/A LAURA ZESATI IBARGUENGOYTIA 1 

13. | CONDUSEF/ARREND/UAU/A2/001/2023 N/A A o " 

14, CONDUSEF/029/2022-1 A ÓN AURONIX DE MEXICO, S.A.P.I. DE CV. 7 

15. CONDUSEF/O06/2023 a | SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 19 

2023-A-X-NAC-A-A-06-G3A- 16. CONDUSEF/007/2023 A SERVICIO POSTAL MEXICANO 16 

2023-A-A-NAC-A-C-06- : 17. CONDUSEF/008/2023 IS KONE MÉXICO, S.A. de CV, 18 | 

2023-A-A-NAC-A-A-06- 7, 
18. CONDUSEF/009/2023 CNE MESDIMEX, S.A. de C.V. 17 LH 

2023-A-A-NAC-A-A-06- HIDROTECNOLOGÍAS SUSTENTABLES, 19. CONDUSEF/010/2023 03A-0000081 TARA 17 

2023-A-L-NAC-A-A-06-G3A- VIAJES INTERNACIONALES MONARCA, 
20. CONDUSEF/013/2023 00004975 A 20 k 

21. CONDUSEF/014/2023 N/A KAMEJ, S.A. DE CV. 8 

2023-A-1-NAC-A-A-06-G3A- SOLUCIONES INTEGRALES ELYM, 
22. CONDUSEF/018/2023 NAVAS S. DERL.DECY. 17 

2023-A-A-NAC-A-C-06- ESPECIALISTAS EN MEDIOS, 23. CONDUSEF/020/2023 G3A-00003174 SA DECY. 16 

24. CONDUSEF/O21/2023 a MARIO ALBERTO TAMEZ GARZA 20 
00005924 

2023-A-L-NAC-A-A-06-G3A- CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA PIHETI, 25. CONDUSEF/022/2023 O EC 17 

2023-A-A-NAC-P-A-06- SOLUCIONES INTEGRALES JOLE, 26. CONDUSEF/023/2023 3A-00006512 SA DEC. 17 

2023-A-I-NAC-P-A-06-G3A- SOLUCIÓN ESHYTEGRALES JOLE, 27. CONDUSEF/O024/2023 00006673 = SADEÉ oa, 17 

2023-A-A-NAC-A-C-06- , Y 
28. CONDUSEF/025/2023 G3A-00003063 TECÁRID 54. pE LAVA y 16 

2023-A-A-NAC-A-C-06- : > 
29. CONDUSEF/026/2023 03A00003079 TECARTD S.A. DE CV. 16 

4 
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> NÚMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL NÚM. 
NO. a O ASIGNADO EN EL. ARRENDADOR / PRESTADORDEL | DE 

MÓDULO DE COMPRANET SERVICIO / PROVEEDOR FOJAS 
2023-A-A-NAC-A-A-06- 30. CONDUSEF/027/2023 63A-00006385 ASISMED, S.A.P.l. DE CV. 17 E 

2023-A-A-NAC-A-C-06- Paso 31. CONDUSEF/029/2023 G3A-00008445 ROMMEL AMARO LIMA 16 5) 

2023-A-A-NAC-A-C-06- ; z 32. CONDUSEF/030/2023 3A-00008990 MARÍA DE LOURDES PÉREZ MELCHOR 16 

TOTAL 435 

En consecuencia y en atención a lo solicitado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la 
Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar solicitó a los Integrantes del Comité de Transparencia emitir su 
pronunciamiento, mismos que señalaron que de la revisión y del análisis a la motivación y fundamentación 
contenida en los argumentos lógico jurídicos remitidos a través del memorándum DRMSG/169/2023 de fecha 
14 de abril 2023, así como las manifestaciones vertidas por el área solicitante, se desprende la existencia de 
datos personales que por su naturaleza deben ser clasificados, por lo que, resolvieron por unanimidad de votos 
CONFIRMAR la clasificación de la información en su modalidad de confidencial de los datos personales 
contenidos en los 32 Contratos suscritos por la CONDUSEF, durante los meses de enero, febrero y marzo de 
2023, así como APROBAR las versiones públicas presentadas por el área requirente, a fin de que se dé 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes establecidas en las fracciones XXVI! y XXVIII, del 
artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación-de ta información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de las versiones públicas, así como la conservación, guarda y custodia 
de la información que será publicada en el Sistema de PortaleSide Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional-de Tram ig, Acceso a, la Información y 
Protección de Datos Personales resulta ser responsabilidad de la UnidaÚ%.Ad tiva Comme ente, es decir 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales adscritá.4la Vicep esidencia de Planeación y 
Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de.Servicios Financieros. 

Por lo anterior y en atención a lo solicitado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, el Comité de Transparencia pronunció el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/7”/SESIÓNEXTRAORDINARIA/03/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción | y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XXI, 44, fracción ll, 100, 105, 106, 
fracción 11l, 111, 112, 116, primer, segundo y último párrafo y 137, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, 16, 17, y 18, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 65, fracción 11, 97, 98 fracción 111, 98 fracción l!!, 106, 
108, NI3, fracciones 1 y 1!l y último párrafo, 118 y 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVIII, Cuarto, Séptimo, 
fracción l!l, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones | y Il y último párrafo, Cuadragésimo, fracción 11, 
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Séptimo, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y artículos 7 y 9, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público CONFIRMA la clasificación de la información 
como confidencial respecto de los datos de identificación de los inmuebles arrendados como son 
número de escritura pública, folio real, número de registro, foja de inscripción, sección libro, 
número de partida, volumen y tomo del Registro Público de la Propiedad, así como los certificados 

NX de libertad de gravámeness información que comprende actos de carácter jurídico relativos a una 
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persona física identificada o identificable, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar su patrimonio, incluyendo con ello los nombres de las personas físicas a 
quienes les fuera radicada la sucesión testamentaria; información bancaria de las personas físicas 
o morales, tales como número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, así como el nombre de 

Institución Bancaria; firma electrónica; clave pública y/o clave privada; cadena original del 
complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria; sello digital del 

emisor - Servicio de Administración Tributaria y serie del certificado del emisor del Servicio de 
Administración Tributaria, información contenida en los 32 contratos suscritos por la CONDUSEF, 
durante los meses de enero, febrero y marzo 2023, clasificados mediante el memorándum número 

DRMSG/169/2023 de fecha 14 de abril de 2023, así como APRUEBA las versiones públicas 
presentadas por el área requirente, con el fin de que se dé estricto cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia comunes establecidas en el artículo 70, fracciones XXVI! y XXVIII, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En consecuencia, se instruye a la Unidad de 
Transparencia para que se publique la presente en la Plataforma Nacional de Transparencia del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Vicepresidencia Jurídica 
cos econ para ta roorección Unidad de Transparencia 

Finalmente, al no haber más asuntos que tratar y agotado el Orden del Día, la Lic. Elizabeth Ivonne Noriega 
Aguilar dio por concluida la Séptima Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
CONDUSEF, siendo las 10:30 horas del día 27 de abril de 2023. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SÉRVICIOS FINANCIEROS 

  

Dr. René uez Arcila 
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Transparencia de la CONDUSEF. CONDUSEF. 

Ing. Nancy Candélaria Cortés García 
Directora de Gestión y Gontrol Documental 

adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la CONDUSEF. 

      
Gel Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Cudad de México A 

24 weanacondusetgobmx 

  

      35448 7000, Xt, 6364, 6432 y 
ABODE « 

” Francisco 
VILA


